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l. INTRODUCCIÓN 

El derecho de libertad religiosa es la facultad de cada persona de 
asentir libremente a una fe religiosa y a conformar su vida por ella. 
El reconocimiento, por parte del Estado y del orden jurídico, de 
este derecho fundamental de la persona humana implica la acepta­
ción de que las personas pueden quedar vinculadas, por su libre 
decisión, con un orden normativo de carácter ético-religioso, dis­
tinto del orden jurídico. Se plantea entonces el problema de la re­
lación entre dos órdenes normativos, uno jurídico y otro religioso, 
de los que derivan deberes y derechos distintos, reglas de conducta 
diversas, que vinculan a las mismas personas. 

Cuando los contenidos de las normas jurídicas y las normas re­
ligiosas coinciden, ambos órdenes normativos se benefician. El or­
den jurídico adquiere una obligatoriedad que no depende de la coac­
ción pública, se hace obligatorio en conciencia, y la normativa 
ético-religiosa gana vigencia. En muchos casos los contenidos de 
uno y otro conjunto normativo son simplemente distintos, referen­
tes a conductas y situaciones divergentes, por lo que la diferencia 
ni beneficia ni perjudica a ninguno. Pero también sucede que los 
contenidos de los preceptos jurídicos contradicen los preceptos éti­
co-religiosos. Entonces las personas vinculadas por ambos conjuntos 
normativos se plantean el problema de cuál norma ha de prevalecer, 
la jurídica o la religiosa. Es un problema difícil, que cada persona 
resuelve eligiendo aquello que en conciencia le parece más impor-
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tante. Pero cuando opta por seguir la norma religiosa, en detrimento 
de la norma jurídica, de hecho viola un deber jurídico y, por con­
siguiente, de acuerdo con la lógica jurídica, se hace acreedora a 
la sanción correspondiente. Aquí se manifiesta con toda claridad la 
paradoja que implica la libertad religiosa: ¿ha de ser sancionada una 
persona por actuar conforme a su conciencia religiosa, cuando el 
orden jurídico le ha reconocido el derecho de asentir libremente 
a una fe religiosa y conformar su vida según ella?, o en otras pa­
labras, ¿ha de castigar el derecho a quien hace uso de su derecho? 

Los conflictos a que da lugar la contradicción entre normas ju­
rídicas y normas religiosas pueden ser muy fuertes y producir el 
enfrentamiento de ;,mplios sectores de la población con el gobierno 
e incluso degenerar en guerra civil, como ocurrió en México con 
la Guerra de Tres Años o Guerra de Reforma. Ésta derivó de un 
problema de conciencia planteado en conjunto a la población ca­
tólica mexicana por la exigencia del gobierno liberal de que todas 
las personas que ejercieran cargos civiles o eclesiásticos juraran, 
sin reserva alguna, obediencia a la Constitución de 1857, la que, 
en el sentir de los católicos, refrendado por la autoridad del papa 
Pío IX, contradecía la moral católica y los derechos de la Iglesia. 
Así, se dividió a la población en dos bandos en principio inconci­
liables: los leales a la Constitución, que juraron obedecerla sin re­
servas, y los leales a su fe católica, que se negaron a jurarla. Esta 
división que subsistió al triunfo del Partido Llberal en 1867, se logró 
superar prácticamente, aunque no formalmente, es decir, no del 
todo, por la política de no aplicar la legislación anticatólica. 

La división se renueva con la promulgación de la Constitución 
de 1917 y los intentos de llevar a la práctica la legislación anticle­
rical, y se vuelve a paliar, que no a resolver, con la política de no 
aplicación de la ley. 

Esto hace ver la necesidad de que en México existan vías insti­
tucionales para resolver los problemas de contradicción entre nor­
mas jurídicas y normas religiosas, de modo que se preserve la paz 
y la concordia públicas, manteniéndose la integridad del derecho 
del Estado y la coherencia de la vida personal. 

Actualmente, el recurso de objeción de conciencia es uno de los 
mecanismos institucionales que procuran la solución de estos pro­
blemas. Sin entrar a analizar cómo funciona tal recurso en diferentes 
legislaciones, me propongo simplemente analizar, en esta ponencia, 
si es posible su funcionamiento, en el reciente ordenamiento me� 
xicano sobre libertad religiosa y relaciones entre el Estado y las 
asociaciones religiosas. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/qnFgNb



OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

II. LA POSICIÓN DE LA LEY DE AsOCIACIONES RELIGIOSAS 

y CuLTo Púouco 
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La doctrina sustentada por la facción extrema del Partido Liberal 
Mexicano, según la cual la libertad religiosa era un derecho otor­
gado y limitado por las leyes, de modo que no tenía una sustanti­
vidad propia que pudiera exigirse con independencia, o incluso en 
contra de la ley, fue asumida por los gobiernos liberales republica­
nos constituidos conforme a la Constitución de 1857. Con tal con­
cepción era perfectamente coherente la exigencia del juramento de 
obedecer sin reservas la Constitución y sus leyes. Siguiendo con 
esa tendencia, la Constitución de 1917 estableció abiertamente, otra 
vez por influjo de los diputados constituyentes del ala radical, el 
principio de supremacía del Estado respecto de las Iglesias, que 
también significaba la supremacía de las normas jurídicas respecto 
de las normas religiosas y la primacía de la legalidad formal respec­
to de la conciencia personal. 

No obstante que las reformas constitucionales de 1992 fueron 
un avance importante en cuanto al reconocimiento del derecho de 
libertad religiosa, no pudo superarse totalmente aquella tendencia 
exclusivista en la ley reglamentaria de las reformas constitucionales: 
la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

El primer artículo de la Ley, en su segundo párrafo, o sea, casi 
en el mismo comienzo de la Ley, dice textualmente: "Las convic­
ciones religiosas no eximen en ningún caso del cumplimiento de 
las leyes del país. Nadie podrá alegar motivos religiosos para eva­
dir las responsabilidades y obligaciones previstas en las leyes." 

Está claro que la intención de este texto es negar la posibilidad 
de la objeción de conciencia, es decir, la posibilidad de que el 
propio orden jurídico acepte que alguien pueda no cumplir una 
ley o decreto del poder público cuando hacerlo contradiría una nor­
ma ético-religiosa. 

A partir de una lectura aislada de este texto, podría concluirse 
que no existe en el derecho mexicano, ni hay posibilidad de que 
hoy exista, alguna garantía que tutele y proteja la libertad religiosa 
frente a los posibles abusos del poder público. Se llegaría así a una 
situación paradójica, en la que se reconoce el derecho de libertad 
religiosa pero se le niega tutela jurídica. 

Pero esa sería una conclusión simplista, que no cuadra con la 
tradición jurídica mexicana que contiene una fuerte y decidida op­
ción por la tutela o garantía de los derechos fundamentales por 
medio del juicio de amparo. La ley reglamentaria no puede negar 
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lo que la Constitución otorga, y en ésta se reconoce el derecho 
de libertad rell!llosa (artículo 24) y se establece como su garantía 
el mismo recurso judicial que tutela todos los derechos fundamen­
tales de la persona: el juicio de amparo (artículo 103-1). 

La interpretación del citado párrafo de la ley reglamentaria debe 
hacerse en relación con el texto constitucional. 

111. EL DERECHO DE UBERT AD RELIGIOSA EN EL ARTICULO 

24 DE LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 

El artículo 24 actual es básicamente un texto aprobado por los 
diputados constituyentes en 1917, pues con las reformas de 1992 
sólo se suprimió su segundo párrafo y una frase del primero que 
decía que los actos de culto podían celebrarse en los templos o 
en domicilios particulares. En su redacción actual textualmente dice: 
''Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos de 
culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta pe­
nados por la ley." 

Se reconocen ahí dos derechos: primero, el de "profesar" una 
creencia religiosa, y segundo el de "practicar" las ceremonias, de­
vociones o actos de culto. Así también lo ha entendido la Suprema 
Corte de Justicia 1 en tres de las pocas sentencias que ha dictado 
interpretando el artículo 24, en una de las cuales textualmente dice 
que el precepto constitucional concede la libertad de "profesar la 
creencia ... y de practicar las ceremonias". 2 

El derecho de profesar la creencia no está limitado, mientras que 
el derecho de practicar el culto está restringido a practicar sólo 
actos que no constituyan un delito o falta legalmente tipificados. 3

La Suprema Corte ha señalado esto con toda claridad en una sen­
tencia en la que textualmente dice que el artículo 24 "tiene que 

1 Semanario Judicial de la Federación, 5a. época, t. XXXVIII, p. 2746, agosto 
de 1933; 5a. época, c. supl. de 1933, p. 30, julio de 1931; Sa. época, t. XXXIX, 
p. 41, septiembre de 1933.

2 Semanario judicial de la Federación, 5a. época, t. supl. de 1933, p. 30,
julio de 1931. 

3 Gramaticalmente, el párrafo comprende dos oraciones, la primera dice que 
''todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más le agrade"; la 
segunda comienza diciendo ''y para practicar las ceremonias ... "; la cláusula restrictiva 
"siempre que no constituyan un delito o falta", limita sólo el alcance de la segunda 
oracjón, pues es una frase subordinada que tiene como sujeto el mismo de la frase 
principal, esto es, las "ceremonias, devociones o actos de culto". 
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OBJECIÓN DE CONCIENCIA 11 

interpretarse lógicamente en el sentido de que si bien otorga una 
garantía incondicionada para la profesión de las creencias ... , la ga­
rantía del culto público la confiere, por el contrario, bajo una con­
dición ... ", esta es la de que los actos no constituyan faltas o delitos. 4 

Para esta ponencia lo que interesa es aclarar el alcance del de­
recho a "profesar" una creencia religiosa definido en la primera par­
te del artículo 24. La palabra profesar tiene el sentido de ejercer, 
llevar a cabo, cumplir, como es notorio cuando se habla de las 
profesiones liberales que no son más que el ejercicio de una ciencia 
determinada; pero también tiene el significado de sostener, declarar 
o afirmar una doctrina, como cuando se habla de una "profesión
de.fe". Como la Constitución no restringe el sentido de esta palabra,
y en materia de derechos hÜmanos debe prevalecer la interpretación
más favorable, puede concluirse que la libertad de profesar una
creencia comprende no solo la de asentir a ella y sostenerla, sino
también la de ejercerla, es decir, la libertad de conformar la propia
conducta de acuerdo con la creencia religiosa.
· La segunda parte del citado precepto constitucional, en tanto que
se refiere a la libertad de culto, viene a ser una confirmación de
la interpretación anterior, ya que los actos de culto son algunos
de los actos por medio de los que se ejerce o profesa una creencia
religiosa.

Este concepto, que podríamos llamar amplio, de la libertad reli­
giosa, es el único que puede interesar al orden jurídico. Si la libertad 
religiosa se limitara sólo a la libertad interior de ercer o no creer, 
no haría falta su tutela jurídica. La mera opción por una determinada 
fe religiosa es un acto que se da en el ámbito de la conciencia 
personal que, mientras no tenga manifestaciones externas, no in­
terfiere en la vida jurídica. Lo que sí requiere protección jurídica 
son las manifestaciones externas de la fe, de modo que a nadie se 
le impida practicar los actos de culto, difundir su fe, asociarse con 
otros creyentes de la misma fe o enseñarla a los hijos. 

Éste es también el concepto de libertad religiosa presente en 
los tratados internacionales de derechos humanos. México es parte 
de dos de ellos que contienen disposiciones sobre la libertad reli­
giosa: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Jnteramericana de Derechos Humanos. El primero 
dice en su artículo 18 que la libertad religiosa comprende la liber­
tad "de tener o de adoptar la religión o las creencias" y la "libertad 

4 Semanario judicial de la Federación, 5a. época, t. XXXIX, p. 41, septiembre 
de 1933. 
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de manifestar" la religión individual o colectivamente, en público 
o en privado, por medio del "culto, la celebración de los ritos,
las prácticas y la enseñanza". El tratado interamericano contiene el
mismo concepto de libertad religiosa en su artículo 12 y usa la
palabra "profesar" en el sentido de ejercer una religión, cuando
dice que además de la libertad de conservar o cambiar la religión,
toda persona tiene la "libertad de profesar o divulgar su religión
o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como
en privado".

Como los tratados ratificados por el Senado son, de acuerdo con 
el artículo 133, norma suprema de la Unión, siempre y cuando no 
contradigan la Constitución, se ve que los mexicanos tienen reco­
nocido el derecho de practicar o profesar la creencia religiosa, no 
sólo por el precepto constitucional, sino además por los tratados 
internacionales, que obligan al Estado mexicano a tutelar ese de­
recho. 

IV. EJ. JUICIO DE AMPARO COMO GARANTÍA DEL DERECHO 

DE LIBERTAD RELIGIOSA 

En la tradición jurídica mexicana, los derechos fundamentales de 
la persona humana se garantizan por medio del juicio de amparo 
(artículo 103-1 constitucional), por lo que lógicamente la garantía 
del derecho de libertad religiosa ha de ser también el juicio de 
amparo. De hecho, la Suprema Corte de Justicia no sólo ha admitido 
demandas de amparo con tal fundamento, sino que ha concedido 
el amparo cuando resultaron bien fundadas. Ciertamente todas las 
sentencias se han dado en relación con casos en los que se afectaba 
la libertad de culto, pero de cualquier manera constituyen un an­
tecedente de que el juicio de amparo procede en casos de viola­
ciones a la libertad religiosa, una de cuyas especies es la libertad 
de culto. 

Si el derecho de profesar la religión significa el poder practicarla 
o conformar la propia ·vida por las normas religiosas, el juicio de
amparo también ha de servir para proteger este derecho cuando
un poder público por medio de un decreto, una orden, un regla­
mento o una ley o por cualquier otro acto de potestad ordena rea­
lizar una conducta que la fe religiosa prohíbe o prohibe una con­
ducta que la fe religiosa ordena cumplir.

Pero esta conclusión tiene que relacionarse con las legítimas li­
mitaciones que tiene el derecho de libertad religiosa, aun entendido 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/qnFgNb



OBJECIÓN DE CONCIENCIA H 

en el sentido de profesar o ejercer libremente la propia fe. Este 
derecho, como todos los derechos humanos, está limitado en su 
naturaleza por el bien común. Desgraciadamente, el artículo 24 
constitucional únicamente establece limitaciones a la libertad de cul­
tos y con un criterio meramente formal, el de que los actos de 
culto no sean tipificados como delitos o faltas en las leyes, que no 
da ninguna regla para definir materialmente los actos de culto que, 
por razón de su propia naturaleza y no por mera voluntad del le­
gislador, pudieran ser tipificados como delitos o faltas. Pero es, en 
fin, una deficiencia atribuible a la falta de legislación adecuada 
en materia de libertad religiosa, que hasta el año pasado empieza 
a superarse. 

No obstante, aunque no haya en la Constitución criterios ma­
teriales que orienten las limitaciones de la libertad religiosa, se 
pueden encontrar en los mismos tratados de derechos humanos 
ratificadas por México ( citados arriba). Ambos documentos inter­
nacionales dicen que las limitaciones a la libertad religiosa serán 
únicamente las que estén definidas en una ley ( criterio formal) 
y "que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los de­
más" (artículo 12, párrafo 3, de la Convención y artículo 18 pá­
rrafo, 3 del Pacto). 

La tutela de la libertad religiosa por medio del juicio de amparo 
debe contar, pues, con esas limitaciones, que tienen el objeto de 
evitar que la libertad religiosa se convierta en un pretexto para 
evadir el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de­
rivadas del bien común, sin tener que forzar la interpretación del 
artículo 24 constitucional, como se hizo en una sentencia de un 
tribunal colegiado, al que se le solicitó un amparo por parte de fie­
les de la religión denominada ''Testigos de Jehová", en contra de 
las autoridades educativas que habían expulsado a estudiantes que 
se negaron a rendir honores a la bandera y a los símbolos patrios. 
El caso se falló en abril de 1990, cuando ya estaban en vigor los 
tratados de derechos humanos, negándose el amparo y afirmando 
que el acto de las autoridades no violaba el artículo 24 porque 
--textualmente- "las ceremonias o devociones del culto religioso se 
circunscriben a los templos o domicilios particulares, de modo que 
no es admisible que se traduzcan en prácticas externas que tras­
ciendan en el ámbito social del individuo". No queda claro qué es 
lo que significa este párrafo: parece ser que contempla que la ne­
gativa a honrar los símbolos nacionales es una ceremonia o devo­
ción que sólo puede practicarse en los templos o en domicilios 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://goo.gl/qnFgNb



14 JORGE ADAME GODDARD 

particulares, pero no en ningún otro lugar; pero también parece 
indicar que las� ¡ceremonias o devociones de culto no pueden con­
vertirse en prácticas externas que trasciendan al ámbito social, lo 
cual carece de sentido, pues equivale a aflrmar que la ceremonia 
o devoción es un mero rito que en nada puede ni debe afectar la
conducta personal.

Realmente lo que quería tutelar el tribunal negando el amparo 
era el orden público, pero como no encontró que hubiera en la 
Constitución tal limitación, y no tuvo el cuidado de revisar los tra­
tados de derechos humanos, tuvo que hacer esa explicación ama­
ñada y sin fundamento. 

v. CONCLUSIÓN 

Como conclusión de esta ponencia quiero dejar simplemente la 
idea de que en el orden jurídico mexicano es posible, mediante el 
juicio de amparo, que exista una tutela adecuada y efectiva de la 
libertad religiosa, que comprenda la defensa que en otros países 
se obtiene mediante la llamada objeción de conciencia, con las li­
mitaciones naturales por razón del bien común, tal como están de­
finidas en los tratados de derechos humanos. No es obstáculo para 
concluir esto el artículo primero de la Ley de Asociaciones Reli­
giosas y Culto Público, pues ésta no puede eliminar el derecho de 
libertad religiosa que concede el artículo 24 constitucional. 

U na tutela así de la libertad religiosa es además de gran conve­
niencia política para mantener la concordia y la paz social. No se 
pueden ignorar los graves conflictos que se producen cuando hay 
enfrentamientos entre los dos órdenes de valores que rigen la con­
ducta de las personas: el orden jurídico y el orden ético-religioso, 
ni concretamente los que se han producido por esa causa en México 
a lo largo de su historia como nación independiente. En este as­
pecto, me parece que la responsabilidad primordial va a ser del 
Poder Judicial Federal, que deberá hacer gala de sabiduría jurídica 
para resolver prudentemente los casos que se le presenten, no obs­
tante las deficiencias legislativas. 

Es de esperar que va ir creciendo el número de casos de este 
género que se presenten ante los jueces federales, ya que ahora 
existe una legislación en materia de libertad religiosa y relaciones 
entre el Estado y las Iglesias que se pretende aplicar y a partir de 
la cual se puede discutir la solución de los conflictos. Además, al 
otorgarse el registro como asociación religiosa a los grupos e Iglesias 
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OBJECIÓN DE CONCIENCIA 15 

que lo solicitaron, se les hace sentir que su presencia, su organi­
zación y su doctrina ( de la cual se les pide un extracto en la so­
licitud de registro) son conformes con las leyes del Estado. 

Confío en que la tradición jurídica del amparo tiene la suficiente 
riqueza para que los jueces federales construyan adecuadamente esta 
institución necesaria para la paz social: el amparo por violaciones 
a la libertad religiosa. 
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